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ACTA 173-2022 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO CIENTO SETENTA Y TRES CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

ORDINARIA PRESENCIAL POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 4 

CUARTO, CELEBRADA  EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES A LAS 5 

DIECIOCHO HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA LUNES DOCE DE SEPTIEMBRE 6 

DEL DOS MIL VEINTIDÓS, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA A.I MUNICIPAL 7 

NATALIE MC REYNOLDS MEDINA.- 8 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA. 10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Natalie Mc Reynolds Medina 12 

(PRESIDENTA A.I. MUNICIPAL), Alejandro Araya Jiménez, Daniel Vargas Jara, Julia 13 

Víquez Jiménez. - 14 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS,) Luis Alberto Barrantes Sánchez y 15 

Elizabeth Alfaro Zamora. - 16 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río Cuarto),  17 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto).  – 18 

ALCALDE MUNICIPAL: Lic. José Miguel Jiménez. – 19 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Lcda. Hazel Cordero Montero. — 20 

MIEMBROS AUSENTES 21 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 22 

MIEMBROS AUSENTES 23 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 24 

Marcela Bolaños Alfaro. – 25 

Susana Rojas Mesén. - 26 

Luis Cruz Alvarado. - 27 

Juan José Vásquez Sequeira. - 28 

Seidy Casares Castillo (Santa Isabel). - 29 

Ligia Gómez Vargas (Santa Rita).- 30 

Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel) 31 

 Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita). - 32 

INVITADOS. – 33 
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ARTÍCULO I 1 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 2 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 3 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 171 Y 172 DEL 2022. – 4 

3. CORRESPONDENCIA. – 5 

a.  INFORME DE CORRESPONDENCIA. – 6 

b. SOLICITUD DE DECLARATORIA DE INTÉRES DEL IV CONGRESO DE 7 

LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN LA REGIÓN HUETAR NORTE. 8 

4. ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 9 

a. REGLAMENTO DE CONSULTAS POPULARES DE LA 10 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO. - 11 

5. ASUNTOS VARIOS. – 12 

ACUERDO N° 01.  13 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 173-2022 tal como lo presento la 14 

presidenta a.i. Natalie Mc Reynolds Medina. ACUERDO APROBADO POR 15 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 16 

ARTÍCULO II. — 17 

APROBACIÓN DEL ACTA 171 DEL 2022. – 18 

ACTA 171-2022.- 19 

ACUERDO N° 02.  20 

Aprobar el acta 171 del año 2022. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

APROBACIÓN DEL ACTA 172 DEL 2022. – 23 

ACTA 172-2022.- 24 

ACUERDO N° 03.  25 

Aprobar el acta 172 del año 2022. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 26 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 27 

  ARTÍCULO III 28 
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CORRESPONDENCIA 1 

a) Informe de Correspondencia para la Sesión 173-2022. – 2 

Se recibe el cuadro con el resumen de la correspondencia para la sesión ordinaria  3 

173-2022 que dice: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 
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 17 
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 23 

 24 

 25 

 26 

ACUERDO N° 04 27 
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Aprobar el Informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto 1 

correspondiente a la sesión ordinaria N° 173-22, tal y como fue presentada por la 2 

Comisión de Correspondencia. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

b) Solicitud de declaratoria de interés del IV Congreso de la enseñanza del 5 

inglés en la región Huetar Norte 2022. 6 

Se recibió un correo el día 05 de septiembre por parte del comité organizador del 7 

IV Congreso de la enseñanza del inglés en la región Huetar Norte, con la solicitud 8 

de declarar de interés cantonal el congreso. 9 

La documentación ya había sido recibida por la Comisión de Correspondencia 10 

del Concejo Municipal de Río Cuarto. 11 

La Sra. Hazel Cordero secretaria del Concejo Municipal procede a dar lectura a la 12 

documentación soporte de la solicitud.  13 

La presidenta a.i. Natalie Mc Reynolds Medina indica que al ser un tema que ya 14 

fue recibido en comisión de correspondencia y al ser un tema que claramente es 15 

un beneficio para la población estudiantil, solicita darle dispensa de trámite y 16 

darle el apoyo que ellos solicitan a mayor brevedad. 17 

ACUERDO N° 05 18 

Para darle dispensa de trámite a la solicitud de la Declaratoria de interés del IV 19 

congreso de la enseñanza de las inglés en la región Huetar Norte. ACUERDO 20 

APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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La presidenta a.i. Natalie Mc Reynolds procede con el espacio para la discusión 1 

del tema. 2 

ACUERDO N° 06 3 

Declarar de interés cantonal el IV Congreso de la enseñanza del Inglés en la 4 

región Huetar Norte 2022. ACUERDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD Y 5 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 6 

ARTÍCULO IV 7 

ASUNTOS DE ALCALDÍA 8 

a. Reglamento de Consultas Populares de la Municipalidad de Río 9 

Cuarto. - 10 

Se recibe el OF-AL-433-2022 por parte de la alcaldía con la documentación 11 

soporte CL-015-2022, OFAJ-071-2022, Reglamento de Consultas Populares de la 12 

Municipalidad de Río Cuarto. 13 

El Sr. alcalde municipal José Miguel Jiménez hace la introducción del tema y 14 

explica la importancia del mismo. 15 

La presidenta a.i. Natalie Mc Reynolds Medina indica que al ser un tema que va 16 

para Comisión de Asuntos Jurídicos no se va a profundizar en el tema y se 17 

procede con la toma del acuerdo. 18 

RESULTANDOS 19 

 20 

1. Que en fecha 09 de septiembre del presente año se remitió el oficio número 21 

OF-AL-433-2022 en el cual se indica como tema a tratar en la presente sesión 22 

ordinaria -en el punto de Asuntos de Alcaldía la propuesta del Reglamento de 23 

Consultas Populares de la Municipalidad de Río Cuarto. 24 

2. Que como documentación soporte para este tema se envió el oficio número 25 

OF-AJ-071-2022 emitido por la Asesoría Legal en el cual se expone el objetivo 26 

de promulgar el reglamento propuesto. Asimismo, indica:  27 

“es imperativa la promulgación de un cuerpo normativo 28 

reglamentario que regule, en estricto apego a las disposiciones 29 

dadas por el Tribunal Supremo de Elecciones, las consultas 30 

populares que se puedan llevar a cabo en el cantón de Río Cuarto. 31 

Estas se definen como el mecanismo mediante el cual la 32 

municipalidad somete a consideración o consulta de los 33 

ciudadanos un determinado asunto para obtener su opinión. A su 34 

vez, se clasifican en plebiscito, referendo y Cabildo según su 35 

alcance, objeto y forma de realización. Definiciones que se 36 

encuentran contenidas en el artículo 2° de la propuesta referida. 37 

Mecanismos que fortalecen la participación de la ciudadanía en la 38 
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toma de decisiones trascendentales para el cantón, fortaleciendo 1 

la democracia directa imperante en un sistema democrático 2 

consolidado como lo es el costarricense” 3 

3. Que como parte de la documentación referida se adjunta la Constancia de 4 

Legalidad número CL-015-2022 emitida por la Asesoría Legal. 5 

CONSIDERANDO 6 

ÚNICO: El Código Municipal confiera la potestad de creación normativa 7 

reglamentaria al Concejo Municipal. En este sentido, el artículo 13 inciso c) 8 

Establece: 9 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:   10 

(…) 11 

c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 12 
(…)” 13 

Dicha ley también establece la necesidad del sometimiento de todos los 14 
reglamentos que no sean considerados internos a una consulta pública no 15 
vinculante de diez días hábiles. Disposición que se encuentra contenida en el 16 
artículo 43, la cual textualmente indica:  17 

“Artículo 43. - Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, 18 
suspender o derogar disposiciones reglamentarias, deberá ser 19 
presentada o acogida para su trámite por el Alcalde Municipal o 20 
alguno de los regidores.  21 
Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará 22 
publicar el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública 23 
no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, luego del 24 
cual se pronunciará sobre el fondo del asunto.  25 
Toda disposición reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y 26 
regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en 27 
ella.” 28 

 29 

POR TANTO 30 

ACUERDO N° 07 31 

1. Dar por recibida la propuesta del Reglamento de Consultas Populares de la 32 

Municipalidad de Río Cuarto y la Constancia de Legalidad número CL-015-33 

2022 enviados como soporte para el tema de Reglamento Consultas 34 

Populares de la Municipalidad de Río Cuarto  35 

2.  Trasladar la propuesta del Reglamento de Consultas Populares de la 36 

Municipalidad de Río Cuarto y la Constancia de Legalidad número CL-015-37 

2022 enviados como soporte a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 38 

de la Municipalidad de Río Cuarto, para su estudio, recomendación y emisión 39 

del dictamen correspondiente. 40 

3. Autorizar a la administración municipal para realizar la publicación en el 41 

Diario Oficial La Gaceta de la consulta pública no vinculante del Proyecto de 42 

Reglamento Consultas Populares de la Municipalidad de Río Cuarto bajo los 43 

parámetros del artículo 43 del Código Municipal.  44 
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4. Otorgar a la comisión un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la    1 

finalización de la consulta pública no vinculante.− ACUERDO APROBADO 2 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 3 

▪ El Sr. alcalde municipal José Miguel Jiménez agradece el apoyo en la 4 

invitación y coordinación de las consultas públicas del plan de desarrollo 5 

humano cantonal, hubo presencia de alrededor de 400 personas, 6 

menciona que para el próximo martes estaría entregándoles los datos que 7 

en este momento están siendo tabulados, en otro tema, menciona que 8 

para las actividades del 14 y 15 de septiembre hay una comisión a cargo. El 9 

14 de septiembre se recoge la antorcha de los Bajos del Toro, se queda acá, 10 

misma que será encendida por las comunidades del Carmen y Carrizal, el 11 

desfile de faroles está a cargo de la Escuela de Río Cuarto. El 15 de 12 

septiembre se estarán recibiendo a más de 500 personas que van a 13 

desfilar, a las 9:15 am estará iniciando el desfile, una cordial invitación a 14 

todos para que asistan. 15 

▪ El regidor  Luis Barrantes consulta sobre el tema del diagnóstico, que tan 16 

confiable es la muestra de 400 personas, si han pensado quizás hacerlo de 17 

manera electrónica para abarcar más población, y que la información 18 

fuera más científica, más valida,  en otro tema, considero que debería 19 

hacer una solicitud formal para la Directora Regional del INA, insisto en 20 

que hay que hacer la solicitud formal por escrito para que pueda venir  lo 21 

antes posible y que para el 2023 los cursos puedan iniciar empezando el 22 

año,  es una petitoria que hago vehementemente Sr. alcalde José Miguel 23 

Jiménez, esto es un gran beneficio para el cantón. 24 

ARTÍCULO V 25 

ASUNTOS VARIOS 26 

▪ El regidor Luis Barrantes le consulta al Sr. alcalde municipal José Miguel 27 

Jiménez sobre el tema de caminos, si esta programada la subida de la 28 

laguna del Hule. 29 

▪ El alcalde municipal José Miguel Jiménez manifiesta que es el último, 30 

porque está en diseño, aproximadamente entre octubre y noviembre, 31 

también comenta que ya está adjudicado el proyecto de Santa Rita y Santa 32 

Isabel, los diseños de los proyectos, que llevan un trabajo enorme. 33 
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▪ La presidenta a.i.  Natalie Mc Reynolds Medina le manifiesta al Sr. alcalde 1 

municipal José Miguel Jiménez que se debe tratar de publicar más las 2 

obras que está realizando la Municipalidad, para que el pueblo pueda 3 

enterarse de todo lo que se está haciendo. 4 

La presidenta a.i. Natalie Mc Reynolds Medica manifiesta que al no haber más 5 

comentarios ni participaciones se da por suficientemente discutido y da por 6 

concluido el tema. 7 

Al SER LAS DIECINUEVE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS LA 8 

PRESIDENTA MUNICIPAL A.I. NATALIE MC REYNOLDS MEDINA DA POR 9 

CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2022. – 10 

 11 

  12 

 13 

 14 

     Natalie Mc Reynolds Medina                 Lcda. Hazel Cordero Montero 15 

Presidenta Municipal a.i.                     Secretaria del Concejo Municipal 16 


